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SECRETARIA JuRIDICA Y

DE  CONTRATAClÓN
.e.--

SELECClÓNABREVIADA  DE  MENOR  CUANTIANo.058  cle  2019

AVISO  DE  CONVOCATORIA

La   Sec,re{ana   Juridica   y   dc-   Contratacioni   ae   conforniidad   con   la   Delegación   contenida   en   el
Decreto    1000    ael    30    cle    Diciembre    de    2016    "Por    niedio    c]e    ciial    se    expide    Manual    de
Contratación    paía   el    DciÍJartame,ito   deI    QuHidío"i    y   en    ateiicion    al   Artículo    2  211212    del

Decreto   1082   de   2015,   publica   el   presente   awso   de   convocatona   públic,a   para   la   selección
obietiva   de   la  jur(dica,   consorcio   o   imión   temporal   que   en   las   meJores   condiciones   ofrezca   la
ejecuclon   de    un   contrato   cilyo   obieto   es     "MEJORAMIENTO   Y   MANTENIMIENTO   DE    LA
SEDE    SIMON     BOLIVAR     EN     EL    MUNICIPIO    DE    QUIMBAYA,     DEPARTAMENTO     DEL
QulNDIO".

1.  NOMBRE  Y  DIRECClÓN  DE  LAENTIDAD  ESTATAL:

Departa,nento  clel  Qui,idío    Ecuficio  Ce,\tío  Achiinistrativo  Depaitaiiiental    Calle  20  No    13-22  de

Aunema  (Qiunc!ío)

2I    DIRECClÓN,   COF`REO   ELECTRÓNICO   Y   TELÉFONO,    DONDE   SE   ATENDERÁN    LOS
INTERESADOS  EN  EL  PROCESO  DE  CONTRATAClÓN.

En   la  umi-¿  cje  Í_`,is+ial  de  l¿\,   Secre{¿JÍia  Jiuldica  y  cle  ContrataciÓ,i  del   Departaniento  del  Quindíoi

ubic,ada   en   el  6'io   piso   del   Eclificio   Centro  Administrativo   Departame,ital    Calle   20   No     13-22   de

Amienla  (Qimc'Ío\,    de  lunes  a  Jueves  en  el  norano  laboral  cle  7  30  am  a  12  00  pm  y  de  2  00  pni
a630p,i.    Ylosdiasviernesenelhorariolaboralde730ama   1200myde200pma530

Pm

Correo  electrón¡co: uridica` obernacion uinciio.

Conniutador  7417700  Ext  212

3.  OBJETO  DEL  CONTRATO  Y  ESPECIFICACIONES

OBJETO:  l-MEJORAMIENTO  Y   MANTENIMIENTO  DE   LA  SEDE   SIMON  BOLIVAR  EN
EL  MUNICIPIO  DE  QUIMBAYA,  DEPARTAMENTO  DEL  QUINDIO".

ESPECIFICACIONES  DELOBJETO:

Como   anexo   y   parte   integral   del   estudio   previo    se   adjun{an   las   espec,ificaclones   técnic,as   de
cada  iuia  ae  las  aciwidaues  coíi(eiiic¡as  en  e}  presupuesto  c!e  ob,ia

4.  MODALIDAD  DE  SELECClÓN

E,i  el  señalado  en  el  A,-tículo  2,   Numeral  2    Literal  b)  de  la   Ley   1150  de  2007  y  regulado  por  el

Decreto  1082  de  2015i  se  establece  la  niodalldad  de  Selección  Abrevlada  de  menor  cuantíai  la
cual  observará  la  Entidad  para  la  satisfacción  de  la  necesldad  planteada.

5.  PLAZO  DE  EJECUClÓN  DELCONTRATO

±l   rJl¿`zu  cic   c'JcLiicioi`i   i1¿-,   contrato   sera   de   CINCUENTA   (50)   DIAS   CALENDARIO,   contados   a

íJaJ'Ú  de   lá   SiisJi  ipciori  ue[  acta  rJe  lnicio  dL-l  conUatO  y  Si,i   sLi[,era,-Ia  VigenCla  fiSCaI  2019

E)    plazo    íJ`ara    la    liqii[c!acioí`i    clel    contrato    será    de    SEIS    (6)    MESES,    contados    a    partir    deI

ve,ici,"ento  del  plazo  de  eJecución  del  niismo

6.  FEcHA  L¡r,iiTE  pARA  pREsENTAR  LAOFERTA,  EL  LuGAR  Y  FoRMADE  LA  MISMA

paPtari¡Smaj;enFouáteui:lHCuanfieatneirdOad       §        Jurldica pPrBoXce:o4s1á7gOoOb:ínTaci::qwidio
Declaradoporla  uNESCo        §                                     govco



SECRETARIAJURIDICAY

DE CONTRATAC'ÓN

FECHA   L'MITE:   VENTITRES   (23)   DE   OCTUBRE   DE   2019   HASTA   LAS   CUATF`O   DE
LA  TARDE  (4  00  PM) UNICAMENTE

LUGAR:     En     Urna     de     Cr¡stal     de     la     Secre'ana     Jurídica     y    de     ContratacIÓn    del
Departamento   del   Qumdío,    ub,cada   en   el   6to   plso   del   Edificlo   Centro   Adm,nistrat,vo
Departamental`  Calle  20  No    13-22  de  Armenla  (Qulndío)

FORMA:   Las  propuestas  deberán   ser  pres`entadas  en   la  forma   inc'icada  en   el   pl!ego  de
condiclones     Al    momento    de    la     presentacIÓn    se    diligenc,Iará    un    formato    unic,o    de
recepcIÓn   de   ofertas`   asignando'e   a   c,ada   propuesta   un   número   consecutlvo   segur   el
orden  de  presentación  de  ofertas

No   se   aceptará   la   presentación   de   propuestas   parciales   o   propuestas   alternativas
dentro  del  presente  proceso  de  selección

Se      recom,enda      a      los      partic,pantes      que      para      dillgenc,ar     su      propuesta      lean
cuidadosamente  las  instriicc,ones  contenidas  en  el  presente  pllego  de  c,ondic,ones  y  se
ajusten  al  procedimiento  y  c'emás  requerimientos  qiie  c,ontiene

No   se   aceptarán   propuestas  enviadas   por  fax,   correo  electrónlco,   ni   rad,cadas  en   una
oficlna  d,ferente  a  la  señalada  en  el  Cronograma  de  la  presente  selección  públlca

Se  darán   por  no  presentadas  tocJas  las   propuestas  que   no  se  encuentren  en  el  recinto

prev,sto  para  la  recepción  de  ofehas  a  la  fecha  y  hora  previstas  en  el  presente  p'iego  de
c,ond,c,ones

Serán    de    cargo    del    proponente    todos    los    cos{os    asociados    a    la    preparación    y

presentacIÓn  de  su  propuesta,  y  DEPARTAMENTO  DEL  QUINDÍO  en  ningún  caso`  será
responsable  de  !os  mismos.

En  el  momento  en  que  ex,sta  una  ,ncongruencla  en  la  propuesta,  es  declri  que  una  parle
de   la   mlsma   establezca   algo  que   se   contradlga   en   otra   parte,   EL   DEPARTAMENTO

podrá   so'ic,itar   las   aclaraciones   pertinentes     e"o   sin    perjuicio   de   lo   consagrado   en   el
Artículo  5  de  la  ley   1150  cle  2007    sobre  los  cloci,mentos  que  pueden  ser  subsanados  y
slempre    y    cuando    con    ello    no    se    esté    meiorando      adiclonando`    comp'etando    o
complementando  la  oferta

El  proponente  que  suscrlba  la  propuesta  adjudlcatana  deberá  ejecutar  el  contrato  en  las
condlciones  ofertadas  c,on  el  cimpl,mlento  de  lo  exigldo  en  el  pllego  de  condlciones  y  en
la   ley.

7.   VALOR   ESTIMADO   DEL   CONTRATO   Y   LA   MAN'FESTAClÓN   EXPRESA   DE   QUE   LA
ENTIDAD  ESTATAL,  CUENTA  CON  DISPONIBILIDAD  PRESUPUESTAL:

El   valor   del   presupuesto   oflclal   se   estima   en   la   suma   de:   CIENTO   VEINTIUN    MILLONES
SESENTA  Y   OCHO   MIL   QUINIENTOS   OCHENTA   Y  TRES   PESOS   M/CTE   ($121.068.583),
INCLUIDO  Alu   E  IMPUESTOS,  soportado  en  el  certificado  de  disponibilidad   presupuesta!   No
3636  deI  O5  de  septiembre  de  2019,   rubro    O308-5-312415121-04  fuente  del  recurso  concepto
"Construlr,    mantener,    mejorar   y/o   rehabll,tar   la    ,nfraestructura    social   de'    Departamento   del

Qulndío"

Nota:   LA   PROPUESTA   QUE   SOBREPASE   EL   VALOR   DEL   PFiESUPUESTO   SEÑALADO
ESTARA  INCURSA  EN  CAUSAL  DE  RECHAZO

8.     MENClÓN     DE     SI     LA     CONTRATAClÓN     ESTA     COBIJADA     POR     UN     ACUERDO
COMERCIAL

L:m€,berrE¿iícié`íi   c§el  fjmLÍLJirii=-Í{c,
C^Á:yliie   20  ijí_1.13-22.
`y_A,yt¢'~~3_¢¢\`,QJpI¿?\!  i  r`  C{  ¡O.g  C)`,íP`C(`

Á\fg¡ieíi5¡a,   QiJ¡r¡c£íc,
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En   atención    a    lo   serialado   en   el   articulc,   22112.11    numeral   s    y   articulo   2212411    del

Decreto   1082  de  2  015\   modificado  por  el  Decreto   1676  de  2016    la   Entidacl  procede  a  realizar
el   análisis   de   los   Acuerdos   Comerc,ales   apl,cables   o   no   al   proceso   de   contratación   que   se
adelanta

PRESUPUESTO
DEL   PROCESO   DE

ACUERDO                   i
COMERCIAL                 l

Ciiile
____________Óore-a

cóst-a-F-{T,-~i;i

E;iádos  AEl_C

É-sTa-dos  u n ici-os

Trianguio    i   EI  S;iTJÉoi
Norte       r

ENTIDAD     '   CONTRATACIÓN
ESTATAL    t   SUPERIOR                AL
INCLUIDA    I   VALOR                        DEL

Guatemaia

Umón  Europea

é-c,TFi-iTn i ü a d  A-ñ-dTTñi=

ACUERDO
COMERCIAL

2129!2i92lizñia

EXCEPCION
APL'CACIÓN  AL

PROCESO  DE
CONTRATAClÓN

OIOOiOiOiOiO

14.38

14

Im
_N__O

PROCESO  DE
CONTRATAClÓN
CUBIERTO  POR

EL  ACUERDO
COMERCIAL

NO

NO
'_    _     _  ___Ñ_Ó___

1_   _____    __Ñ_Ó

+_=_ :-: -
l                        NO_   _s_l___

N'OTAi'    De   confouiiidad   con   lo   establecido   en   el    Manual    para   e¡   Íiianejo   de   los   Acuerdos
Conierciales   en   Procesos   de   Con{ÍatacIÓni   versión   M-MACPC-14i   la   excepción   contemplada

(14),   solo  es   apl,cable   en   los   casos   en   que   la   Entldad   verlfica   las   condiciones   prev,stas   en   el
a,-ticulo   2  2124  2  2     del   Decreto    1082   de   20i5   para   que   una   convocatona   sea   limitada   a
Mipyme     Así     esta   excepción    no   puede   ser   utillzada   para   excluir   la   cobertura   del   Acuerdo
Comerc,ial   en   el   aviso  de   Convocatona    los  estudios   y  documentos   previos`   o    el   borrador  del

pliegc,  de  condiciones

Así  niisnio    la  excepción  contemplaaa  \38)  en  el  Triángu¡o  Norte  (EI  Salvador),   solo  es  aplic,able

a  los  casos  en  que  la  Entldad  va  a  contratar  los  servlcios  ae  construcción

9.  lVIENClÓN  DE  SI  LACONVOCATORIA  ES  SUSCEPTIBLE  DE  SER  LIMITADAA  MIPYMES

En   el   presente   proceso  de   selección   abrevlada,   la   c,onvocatoria   se   llmitará   excluswamente   a
Mlpymes   (mlcro    pequeña  y  mediana   empresa)  domicilladas  en  eI   Departamento  deI   Qulndío,
siempre  y  cuanao  se  verifiqiien  los  siguientes  requisitos

l    La  cuantía  ciel  proceso  esté  por  debaJo  de  los  $  377  079  000  pesos  colombianos   como  en  el

presente  caso  qiJe  es  de  S121068  583  00

2      Se     hayan     recibiclo     mínmo     tres     (3)     manifestaciones     de     interés     solicitando     limitar     la
convocatona  exclusivamente  a  Mipymes  domiciliadas  en  el  Departaniento  dei  Qumdío

3     Se   haya   acrc-clitaclo   niimnio   un   año   de   existe,icia   por   pa,-te   de   la   Mipyme   que   mamfestÓ
lmerés

4   Acc,gienao  lo  aispuesto  en  el  artículo  2  212  4  2  3  clei  Decreto  1082  de  2015    en  este  proceso
se  c-s(ablece  la  "mitac,on  a  Mipymes  doniiciliadas  en  el  Departamento  deI  Qumd¡o,   para  lo  cual
deberán  ac,reclitar  su  domicilio  en  el  departamen{o  con  base  en  el  registro  mercantil  o  certificado
de  existenc,a  y  represeíitación  legal  del  proponente

5    La   nianlfestación   de   interes  de   limitar  la   convocatorla   a   Mpymes   debe   presentarse  a   más
tarclar   el   aía    hábil    anterlor   a    la   fecha    prevista    para    la    apertura   del    proceso   de    selección

g           p:P{u;l¡?,:j::nFouá[euíiitC:lHCuaiiC;tneirdOad       i

&             DeclaradoporlauNESCO         g
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SECF!ET,,^R!A  JURl[jiCA  Y

DE  c-í)rJTRATAc¡ÓN

abreviada    acredltando  la  condlcIÓn  de  Mlpymes  a  través  de  la  presentación  de  una  certlficación
expedlda   por  el   contador  público   o   rev,sor  fiscal,   según   sea   el   caso    en   la   que   se   señale  tal
condic,Ón   y   su   tamaño   empresanal   (micro     pequeña   o   mediana   empresa)     además   deberá

presentar    el    certificado    expedido    por    la    camara    de    comercio    o    por    la    a'|,(or!c!ad    quo    f`ea
competente  para  acreditar  su  ant,guedcicl

La      Mipyme      nacional     c!ebe      acrerJi(ar     su     condlclon     con     un     cer+iificcido     eyr`ecliclo     r,or     e,

representante  legal  y  el   revisor  fiscal    si  es'La  obligado  a  tenerlo    o  el  comador   en  el  cual  conste

que  la  Mipyme  tiene  el  tamaño  empresarial  establecido  c¡e  confor,"dad  con  la  ley    El  certiíicado
no   podra   (ener  una  fecha   cle  expedición   niayor  a  trem(a   /30)   d¡as   c,aleíirjar,o  contados  a   prirtir
del  cierre  del  proceso

En  el  certif¡cado  se  deberá   indicar  ad sl2lnLaS±
año  de  existencia  a  la  fecha  del  c,c`

de   la   ta rofesional
contador o  revisor fiscal

la  MIPYME  cuenta  como  míni,Tio  con  un
resentar  como  anexo  fotoco

los   antecedentes   disci
un  corres onda.

linar¡os   vi entes   de   la rofcsión   del

El  domlcilio  de  las  personas  naturales  será  venficado  a  través  de  la   inforniación  que  repose  en
el  reglstro  único  trlbutario  RUT  o  registro  mercantil  del  establecimiento  de  comercio    tratándose
de   personas  jurídicas`   el   domlcll,o   se   venficará   a   través   de   la   ,nforniacIÓn   sumimstrada   en   eI
certificado    de    existenc,ia    y    representac,Í,n    legal    o    regis(ro    mercantil    c'el    es(ablecimien(|i    c'c=

comercioi  segi'm  sea  el  caso

En  caso  de  proponentes  plurales    c,ac!a  iirio  de  los  in(egran(es  del  Consorcio  o  Un,on  Temporal
deberá  3creditar  los  requisitos  anteriores  de  nia,iera  independiente

La  acredltación  de  Mlpyme  por  Darte  cle  los  proponentes    porJra  ser  acrecjitada  'ambien  a  través
del   Reg,stro  único  de  Proponentes  F¡UP   siempre  y  cuando  se  encuentre  deb,dcimente  insc,nta
la   conclicIÓn   de   Mlpyme   (mcro    pequeria   o   mediana   empresa),   su   antlguedacl   y   domicilioi   en
este  eventoi  NO  será  necesano  que  se  aporte  el  certificado  expedido  por  el  representante  legal

y   el   revisor  fiscal   o   el   contador    ni   mngi'in   otro   documento    Lo   anterior  en   c,onc,ordancia   con   lo
clispuesto  en  el   artículo  61   de   la   Ley   1150  de   2  007    modificado   pcH  e!   artíciilo   221   de!   Decreto

LeyO19de2012

NOTA  1:  En  las  convoc,atorias  l,mltadas    el  Departamento  del  Qu,ndío  solo  aceptará  las  ofertas
de  Mipyme.  consorc,os  o  uniones  temporales  conformados  únicamente  por  Mpyme

NOTA  2:   En  los  eventos  en  que  se  haga  nec,esar,o  aplicar  los  criterios  de  desempate  por  parte
de  la  AdmlnistracIÓn,  la  condicIÓn  de  Mlpyme  será  verlficada  en  los  térnimos  aqui  expuestos

En  vlrtucl  a   lo   anterior    de   coníomiidad   con   ío   previsto   en   e{   nuniera'   l   cje!   art,rJilo   2  212  4  2  2

clel    Decreto    1082   de   2015     para   es'iablecer   la   cuantia   del   presen¡e   proceso   para   aplica,    el
incentlvo  a  las  Mipymes    se  utllizará  la  tasa  representativa  del  niercado  pub(iccida  en  el  SECOP
certificada  por  el  Ministerio  de  Comerc,io  lndusma  y  Turismo    la  cual  permanec,era  v,gente  hasta
eI   31   de  dlclembre  de  2019,   por  lo  tanto  se  establecen   las  sigu,entes  conversiones   en  func,ión
del  presi,puesto  of,c,al  para  c'eterm,nar  su  3pl,cabilidac]  o  no  aplicabilidad

---T-RM  viGE-Ñi=-E  pAR-A  -L-Ós  coiñF;RoM,sós-ÍÑTF_RNAóiÓNÁ-LEs  D-E  -coLori-ñ,Á

CERTIF'CADAPOR  EI  MIN'STERIO  DE  COMERC'O  'NDUSTRIAYTURISMO

UmbraI  MIPYMES  en  pesos  COL S377  079  000  00

:;:IScuaP/u£:tOa p?::'a l                                                                                                          S 121ÁOF6Lic5£3  00

10.  CONDICIONES  PARA  PARTICIPAR  EN  EL  PROCESO

Las    condiciones    serán    las    establec,idas    en    el    Cap¡tu'o    lV    de'    pliegc,    de    condiciones    c'el

presente  Proceso  de  Selec,cion  Abrewada  de  Mer`ior  Cucinluc-i

rir`i`z`rI`¡C!C`i¡    y:¥_`l   {i~:i       '          Í'if3^        S
•,    '\-j;-).      :    -.1l                                                                        ft

`,r      !     1_      ,;.`l-.

Paisaje Cultural Cafetero
Patr¡monio  de  la  lii_HT,ariidcid
Dcicl¢ircido  por   l¿`  l^!r`lr_-SCO
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11.  lNDICAR  SI  EN  EL  PROCESO  DE  CONTRATACION  HAY  LUGAR  A  PRECALIFICAClON

La  precalificación  No  aplica  en  los  procesos  de  Selecc¡Ón  Abrev[ada

12.  CRONOGRAMA  PROCESO  DE  SELECCIÓN  ABREVIADA  DE  MENOR  CUANTIA  No.058
DE2019

ACTIVIDAD

AVISO  DE
l    ^1_F_

CONVOCATORIA
PÚ B LTó-ÁñN--D`E
ESTUDIOS  Y
DOCUMENTOS
PF`EVIOS-É'-ú-B-L I C A ó l-ó-N-----

PROYECTO  PLIEGO
DE  CONDICIONES

Ó~B-Si=RÑñÓ ÑE-S -A[
PROYECTO  DE
PLIEGO  DE
CONDICIONES

PRESENTAClÓN  DE
SOLICITUD  DE

CONVOCATORIA
UMITADAA  MIPYMES
NACIONALES
DOMICILIADAS  EN   EL

DEPAF`TAMENTO  DEL
QUINDIO

A-NALl-S-l-S--D-É-tÁTS------

OBSERVACIONES  AL
PF3OYECTO  DE
PLIEGO  DE
CONDICIONES

F`ESPUESTAS  A
OBSERVACIONES  AL

i   PROYECTO  DE
:   PLIEGO  DE

[ í;-í¥oD-l-CulcOI-NoEÑS_
l   APERTURA

PUBLICAClÓN

ECHAY  HORA
03DEOCTUBRE    DE          I   PáginaWeb
2019

53TE_ÓÓ_T Ú É ñEffi
2019

¿Jl i:í_o
o,nbiacom

na Web wwwcolombiacom

o3  b-É-o-ciÚÉÑÉ---D E     -'   F5aTgTTñ=-Web ±Q±ri±iÉ=LT2LQLm biacorn praL£Q±4J2Q
2019                                                              l

DEL  O4AL

10DEOCTUBRE  DE
2019

DELO4AL

10     DE     OCTUBRE     DE
2019

11      DE     OCTuBRE     DE
2019

Fisó  6  GobernacIÓn  del  Qumclío  o  correo  Electrónlco
¡uridica.procesos®qobernacionau¡nd¡o.ciov.co

uRNA  DE  CRISTAL6to  piso
o  correo  Electrónico
urid¡ca

ériñ_a-É I_Ói¡

obemac¡on uindio.

del  Qulndi'o

Secretaría  Jurídica  y  c¡e  contratacIÓn  deI  Departamento
del  Quindío  (6to  piso  Edificio  Sede  Administrativa)

15  -E>-É--O-Ó-TUBRE     DE   i   Pagina  Web  !^_./L±?\_^`'  €zJ_LJJrLQJjii_>o[]iJ2r_c2gQ:,__co
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l-URNA      DE      CRT§TAL           secretarla     jur,dica      y     de

2019 contratación,  6to  piso  Gobernación  del  Quindío

TÉRMINO      PAF{A       LA DENTRO         DE         LOS Secretaría  iun'dica  y  de  contratación,  ubicada  en  el  6tc,
SUSCRIPClÓN                 Y CINCO             (5)             DÍAS plso       del        Edificio        Sede        Adminlstrativa        de        lai
LEGALIZACION         DEL HÁBILES     S'GUIENTES Gobernación     c!el     Qulndío,     calle     20     No       13-22     de   l
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NOTA:  El  presente cronograma  puede estar sujeto a  cambios

13.   FORMA  COMO   LOS   INTERESADOS   PUEDEN   CONSULTAR   LOS   DOCUMENTOS   DEL
PROCESO.

Todas  las  comunicaciones  entre  los  Proponentes  y  el  Departamento  Del  Quindío,  sólo  tendrán
como    conducto    regular    la    página    del    SECOP    ¥y_w_
electrónico uridica obernacion u¡ndlo

colomb¡acom y    el    correo
los   interesados    pueden   dirigir   sus

comunicaciones   escritas   a   la   Calle   20   No`    13-22   de   Armenla   (Quindío)   6to   plso   deI   Edificio
Centro  Administrativo  Departamental  -Secretaría  Jurídica  y  de  Contratación  del  Departamento
del     Quindío,     'as     cuales     se    tendrán     como    únicos     medios     oficiales,     por    lo    tanto    las
comunicaciones  que  se  dirijan  a  otra  direcc,Ón  no  se  consideraran  válidas.

Go€D®mac¡ón  del ®uimdío
Cai!e20No^  i3n22
www.quimdio.gQv®c®
Arm@mia,  Qu¡r¡dB~®
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Patrimonio de la  Humanidad
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PBX:  7417700EXT.  212

jur¡dica.procesos@gobernac',onqulnd,o.
gOV.CC)



®

SECRETAR¡A JuRID¡CAY

DE CONTHATAClÓN

Todos   los   documentos   expedidos   en   desarrollo   del    presente    proceso   de    seleccIÓn   serán

publlcados    en     la    páglna    deI     SECOP    ±Aí±±í!A±_ci£zlQHiL2iaJ¥T£\JLa_ggy  !+Ly    se    encontrarán    a
disposlción  de  los  lnteresados  en  la  Secretaría  Jurídica  y  de  ContratacIÓn  del  Departamento  del
Quindio

Departamento  deI  Qulndío

PÍo),ccto  y  Elaboro   Sandía  M"ena  Arce  Osom   ProíeslonaI  Universitar,o   S®
Rev,so    Dra    Sandra  Bibiana  Diaz  Osorio   Jefe  de  Estudios  Previos  con  De!egaclon  cle  Funciones  de
SJYC
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